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Nuestra Policía Nacional, cumpliendo de manera eficiente con
su  mandato  constitucional  de  proteger  la  ciudadanía  y
perseguir todo tipo de delito, apresó a dos hombres a quienes
se  les  acusa  de  haber  agredido  físicamente  a  su  pareja
sentimental y a sus padres, hechos ocurridos en las provincias
de Puerto Plata y San Cristóbal.

El primero de los apresados fue identificado como Rodolfo
Roberto  Méndez,  de  44  años,  acusado  de  inferirle  varias
heridas con un arma blanca a su esposa, una mujer de 38 años,
cuyo nombre se reserva para proteger su dignidad.

La dama agredida les manifestó a las autoridades que en el
momento del incidente el prevenido se encontraba en estado de
embriaguez y que cada vez que él ingiere bebidas alcohólicas,
actúa de manera violenta.

Mientras que en San Cristóbal, la rápida intervención policial
impidió que un joven agrediera físicamente a sus padres. En el
incidente fue capturado en flagrante delito Eric Encarnación
García, de 24 años, ocupándole un cuchillo de aproximadamente
12  pulgadas  de  largo  con  el  que  intentó  herir  a  sus
progenitores.

El  incidente  está  bajo  investigación  para  determinar  las
causas que motivaron al apresado a querer herir a sus padres.
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Los  prevenidos  fueron  puestos  bajo  control  del  Ministerio
Público para los fines legales correspondientes.


